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variación de las cQndiciones. técnica~.o}tl.~ti~.~~<::h.1t!;<1.elY~~.hü::4·
lo para fines distintos <le. los _q~clar~?~'por--el:_};lCiq':li)~~'tE~;'11l0
tivarán la pérdida delbenenc~Qy;Jae~jí:et).cifli_:-?~(-'p~,oA~liitl~
puesto, sin perjuicio de 1"$ sanciones Clue· ~-íieráh:procf1Íl:entes
por aplkaciónde 10 establecido. en losáTtictfloS:_S3'y:_s~guien

tes de la Ley General Tributaria.

Sexto.-Corresponde a la InspecPión<ie_lil\(;;je-~<i1l,1,1,.\_~lg~1~nGla :
y comprobación del, eumplimien{q:de;,la~:~on:q,~~j_():9E!S"Y_._I~~t!i$h
tos exigidos en los preceptQs l:t;1l~ripreSf -y'J~;-_j~sf~(:'cí9::r(; ~n
su caso; del regla¡nen tario ~xPedJe.nte-de int¿accioli ,;f:rrbutar1a.~

-~ -- - - ',., .,,'.';'..':, ,".;-. ,',,' - -' .:: " .. , .......•.. ,;' .:
Séptimo.-A los efectos de]oA!sp'iie9tci~,rf;~l',p91l}~~R',~,~{-1J~-' ':

do de esta Orden. t~I)drán:.·pl€l1a,,:,'Va,H¡jé~.. lo$,/:1J.é~.~.~o~§:AB::':~Pf,.();'
bac1ón de modelos .p.e ·serieso~i<;,i,t!idof¡:;"y<d.1)~~W~.9s,;·w>t:l~~'EL"
bricantes o importadores de'Vellí~úlos-:a~tqrt1óvUe!3>dé;:c,6rJ;fó'rDli-
dad con la Orden de 9 de: ab;rilct.e',l~~ ,

Octavo.-Queda derogado el :númeto3 de Il.l'Orden CEr'g de
abril de 1968.

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y demáS
efectos.

Dios guarde a V. J. muchos -años.
1--fadrid, 15 de febrero de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 24 de ene:ro de 1972J'J.?T:ra:'Qi#3st.aprue
ba la Ordenanza de Tra,bafopará :las Indu.strias
Fotogrcificas.

Ilustrísimos señores:

Vista la Ordenanza de TrabllJo:parl\' las:: T~:d;1t.~trifÜi :Eqtggrá,.
ficas propuest~ por la Dil);lCC¡6n.c;ep.13:r~l-q~,:T~~?4iQ,':Y~J;1'USO
de las facu~t~es atribuída$a.:~ste'MiIlisterl~>'J?or,J.~:L~Y4e
16 de octubre de 1942, heacordad:o:'," - .

Primero.-Aprobar laéxpr~sad~ .Orp~n,a'nZll dE!T:~~J)~Jo.::,para
las. Industrias Fotograficascon ··efe.ctose;:parti1'·~el'da fe'bteto
del año en curso.

Segundo;.;....Autorizar a .'la·. Dire9pi6n,qEln~F~'~~':r-~~~j~para
dictar cur-ntas resolucioneseJ\:ija.'la t1plicaciól1,"e'inteqirfJ:t~,ti6n
de la citada Ordenanza de Tra~aj(). . ' ,,' ,

Tercero.--Disponer su pubUcacioneh é¡~BQlé:ti:ri:'Cnctaldel
Estado».

Lo que comunico a VV. ltparasu conocimiento y 'efectos.
Dios- guarde a VV. II.muchoa"ños,
Madrid, 24· de enerQ de 1972.

DI!: LA FUENTE

limos; Sres. Subsecretario y Director gen(~ral de Trabajo.

ORDENANZA DE TRABAJO EN LAS INDUSTRIAS
FOTOGRAFlCAS

CAPITUW PRIMERO

Extensión

Artículo LO La presente Oiden-aJiza -es deaplicaci6n ,en, tod-o
el territorio r..acianaL

A estos efectos se consIderarán- incluid'<:¡s deptt.o de las mis
mas las siguientes:

A) .Fotógrafo con galeria. ·0 sirl:eHa.
B} Laboratorios fotográficosAh~li$tl:'Í:~Ie~.·qt;ld.i9:atlQsatraba

jos de aficionados, fotocopia,etc:.':' y, :estEl.l:l\ecjnl,1.~9.tqªn)~~canti~
l~s anexase. los. mismos dedicatloS,l.l.l)jc~,Y;j:l;i::lll:$~Vaw.~nteala
venta de aparatos;. artlculosO,-Pt8du,c~~',f?tq~~~icos, .-

el Establecimientos de 'foto~rafía aut9Jllát¡~a.'con .. apárátos;
tipo ..Photomatón. y sünilates;

D) Talleres.' dedicados-a a~pHacióh.y,.1.if~~~~;~n"p~f)itiVP
y negativo,e· iluminado" de··~os"mism(;)$;.,utiliz.a.ndQ;\,cu.alt¡\lieta

de los procedimientos artístico,s, destlilados. ª;;takfin.

EJ .. ·LaporaJ()riosgedicacI0s:'~1,.wvellldo. positivado e inver
$itJl):_de9'lnt~.s,·c~nernatogr<ificasprod,ucidaspor aficionados.

F) Fotógrafo ambulante.

SE;11ncJVY:oen, por tantO, en la' presente Ordenanza las Empre~

siascdedicadas a la> obte.ución por ·10.. ,Rc:;ciÓnde la luz de in1á
g~11e:ssolJrEl,.pla9a'S•..mateJ':ial' s~~síBle'iP~pele$, cristal u otras
mat~ria~,:,re91ctbiel·Üt~!Jr~viah1e,nte,'(Ie.capas?Ei sustancias sen·
sibles'a: .1osrayo-s lurrüllOSoS0 ~dt~~tivos no sólo en positivos
y' 'negati'y,{)s~sill{) ta:m~iénen·toclos los.colores naturales, tanto
por trans!2~reIlcia·,con1().·en" copias sobre; papeL .También se rigen
P?t:,' ~stª<pr?~n~Il;za,)f,ll>"que.sede,(:ii{14eIl·~la . reproducción de
irn-ágenes, ~i1, ampliadol}.es,º:,en'lIlillja'tl,lrasy .las. que. tengan
como.ac9viqad·. el ltumjna.~o. de.·.Jos·.·odginales impresi.onados
con··.fjnes .C?l11erc-ialeli·· o. pFopagarldístiCQS, ·con l<:\s excepciones
que en el articulo segp,ndose seflalan.

Art.. 2;o ,N'o están cOffiJ}rendidosen .. .Ja ,presente Ordenanza:
LO El personal dr:dica(ip' a activid&cfeS de' índole fotográfica

déstinada~.a,~rtesGraf~¡;.a.s,o.Pl13nsi,l.
2/'. LOJ3:c[\rgQsde"<,uta,~ire~lón;yaJtoCOIlsejo en que con w

curranl~~'circunst{¡,ncíasycapt~:tEl~istIcas, expresadas en el
artículo séptimo de la'Vigepte Ley de Contrato de Trabajo.

Art. :L~ La presente Ordenanza empezará a regir a partir
del .(Ha l3~ñaledo. en su orden .apr(jbatoria y no tendrá plazo
prefijl1dode validez. '

CAPITULO 11

Organización de•. ·. tl'aQa-jo

Art. 4,IlLa Q'rganízaciónpráctica. ciel trabajo, dentro de las
normas y, -ori,entl1pior:tes f;i~, esta Orden~nz.a. y' de las demás dis
posicion!3~le'sales.q~ereglllanel contrflto de trabajo, es facul~
tad ex:cl'úsíva de la .dirección" de' la Empresa, que responderá
dé .suu!:¡9> (f~,te :eIE,~tacto.

N'0QPl:itante, los sistemas de niC:i.o-lializaci6n, mecanización
o,diviSjóIi~,ellrabáfoqueseadopten 'rlf>pcxitánnunc8 perju~
(Ucar la fornlaciÓn profesional qu:eel.p,E3:rsonal tiene el derecho
'1 el deberd~coD1pletar,petfucci011ándo~econ la práctica dia
ria, sin', olvigarque)a efiyacia: .y'el.~ndimiento. del personal
constituyen en qefinHiyaJa prosperidad- de la Empresa,

Art. 5/' ,G0n objeto de:establecer lad€!bida jerarquía en los
distintos 9rd~?.1esdelaproducción,la Empresa procurará orga·
J1~zar&U$..'fiervicios·l;le:'~lfol1ll~.que lcsJefes de cualquier
cat~g'()t1a~:v~~~n(t9lig<lclQs:'atrap.smiBit,: a sus. subordinados las
illstruccion~sdeJa;J;?irec.ci6n~conlo •. :asi"?:"\ismo darán curso·a las
'prop,4est!l$ '.Y petic!or;tesdel personjil, por conducto jerárquico
complet&JP,c,nte. teglaIltcntado,a fin de que ul.lnca se desvirtúen
su contenidQ y ffna:Hdad.

CAPITULQ III

Clasifica-dón y definiCión del personal

SECCiÓN l." DISPOSICIONES DE CARÁCTER CENERA1.

Art 6_~~~sclasif1ciacionesdelpersonal", consignadas en la
presente Prd~nal1~':$<ln'zn;E3'raIXlent~~e:rl,u:ncia.tiváSy no suponen
la obljga-ci§n".de'" t~u:e:r ":provistas .t~das:'Jas plazas enunciadas
si la:. nec",~~~4y-:v?11lme~'ciéJil,Eín'pre'sano 10 requiere.

Sine,fi!.?ii~g().AesC,ieelIn(?n.w:n~Q lIli§l10 en que existe en una
Empres~,.·.~,t.~ab<;ii~dpJ".:que ,realice,.. las}unciones especificadas
en la .. Q.~fi:rll.ci6ndeun,~ .. cate.gorilll~rofesional determinada,
habrá de:.6~r.:remunerado, por lo In~n~s,. con la retribución que
a Ja1nisIIlaasigI)E3:,1a.dis;posiciónvigen:te que regule el salario
para 'esta, fl-C'Uvidad;

Att~ 7PEl perqónal dé, las. Empresas sujetas a esta Orde
rtaIlzala.bt)~~I séclasifica.rá. en la forma siguiente. segun la
permanencia al sen'i.ciQdé)a misma,:

al. P~is~fl:~lfijo.~Es.elqye ~e,precis4 de. modo. permanente
pata- rea-lizl;ll:,el trabajo propio de la actividad a que Ee dedique
la industtIa,

bl .Petsúnal 9ven,tuaL-:Es eladrnHidoporlas Empresas para
los traQaj;osd~tj}n1J)Qradapor un pla~9Uláxlrnode noventa días
conse.cuú\,o~;,:si€!ll1pre:q.ue no Eea111o$ 1}úrmales y permanentes,
que~uepeIl·a;te:lfder'$e~onelpersonal,fijo.

é}¡>ets,qna.l. jnterí'no;~S-On.·lqs . trabajadores que sustituyen
alj)eJ;sOn~l.~~plat"lt.lUaenlos casos' d~ausepcia, permiso. vacu
ciones•.. il}cap?:cidad temporal p~rael.trabajo•. <ierlvada de enfer
lll€dlt,d o ¡¡cdctente, servicio, miJitar y qtros,de naturaleza aná·
iog:a..

El·.COI~~;ratqde los:t:ra:bajadores'eventuales e- interinos deberá
formalizul'se;por€scrHo, haciendQconstar la causa y la clase
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de trabajo. Dlcho contrat.o se presentará, por tripli-cado, <tI Sin
dicato provincial correspondiente; un ejemplar se cóntregará !;tI
trabajador y el otro quedará archivado ()11 ]aEmpresa,

Si el trabajador interino continuase pre'3tando sus servidos
después de transcurrido el plazo do duración máxima snHlada
para la incapacidad temporal o de la [echa en que el su~tituJdo

suje'to al servicio militar debe rcintegrars'J a su puesto de tra
bajo, pasarú aquél a fOJ:mar pade de la phmWla de la ErnlJn~Su.>

SECCIÓN 2." CLASIFlCAcrÓN SPG,j¡;; LA nJt'(JÓN

Art. 8,'" El personal de la, indt:slria sujdo a Q$(a Ordjman-
za ~e clasificará en los grupos siguiente;;:

al Técnicos.
bl Administrativos.
el Mercantiles.
d) Per50nal auxi liar y dll sCn'ido>
e) Aprendices.

Art. 9. 0 Técnicos.-Ql1edan incluidos cn ","'te grt.¡VO,

al Encargado de taller.
b) Jefo de laboratorio indu3lriH1.
el Operador.
a) Tirador (laboratorio).
el Retocador.
fJ Ayudante.

Art. 10. Adminis/mtivos.-Sc. inlL'gr:lJ1 0n eC'\e gnlpo j;ls
siguientes categorías profesionales:

al Jefe administrativo.
bl Oficial administrativo.
el Auxiliar.
d) Aspirante.
el Telefonista o Aux ilíGr de caia

Art. 11. Fersorwl mercanti/.-CunstHuyefl €:,h~ gUiPO las si·
guienies categorías;

al Jefe de sucur¿aL
bl Dependiente.
el Ayudante.
dl Viajante.
e) Corredor de plaza.

Art. 12. Personal auxiliar y de sen'icio.·-Dc'ntl'o de este gru
JlO :=6 encuadran los trabajadores según las funciones que rea·
lizan:

al Almacenero,
b) Conduct.or de automóviles y caminnf's.
el Cobrador de múquina alltomÚlÍGa o S~ qLl;,U'¡OE1~HV"

dJ Limpiadora.

SECCIÓX 3. a DEF1'JlCJO'-..C';

Art. 13. TécnicoB.-Compnmde este grupo et l'Wrsomd que
desempeña funciones técnicas distintas en su contenido y pre
paración profesional de las meramente burocráticas del perso
nal administrativo, de las encomendadas a los subaHernos y
las de orden mecánico y material propias oe los obreros.

a} Encargado de taller.-Es el que, en representación y por
delegación de la Empresa, con conocimientos técnícos en cUan
to a las actividades propias de las secclonBs de la Industria
fotográfica en que se ocupe, está al frente de toda la produc
ción, encargándose de su buena marcha: tiene la responsahl
lidad en cuanto a la distribución y unidad del trabajo del per
sonal, efectúa los presupuestos de los trabajos y ptiede susti
tuir al titular de cualquier especialidad.

b) Jefe de laboratorio industriaL-Es el qut:', con cap2.cidfld
para dirigir todas las actividades de la Subsecciún de labora
torio industrial o de aficionados y ~on dotes de!niciativa, lJ05ce
conocimientos técnicos y prácticos de- la fotografía y de la cine
matografía de aficionados. así ,como de las fórmulas de viraje,
rebajadores y reforzadores, revelado de matorütl negativo y
positivo, tirada de copias, diapositivas y ampliaciones y, en
general, de t!?das las operaciones que se efectúan en los expre
sados laboratorios. tanto en negro como en COlor, teniendo la
facultad de organización necesaria para el fundonam¡ento de
los r.nismos. Igualmente tendrá capacidad técnica suficiente para
realIzar ensayos sobre materiales sensibilizados y determinar
sus defectos o cualidades. así como las causas o remedios a
emplear en cada caso.

el Operador.-Es el que actuando sobre -el materia.l sensible
__que puede consistir en placa virgen, película o papel-obtiene

la ünprrn:-:íón en nega.tivo <.le las correspondientes imúgenes.
Debcrú pcsoer perfectos conocimientos en cuanto a la clase d-e
fuentes luminosas n utilizar, disposición de las mismas para
ilumiU{u· adecuadamente al modelo, asimismo sobre el conve
niente colocado de este modelo; la clilse de material más ade
cuedo por sus características, teniendo en cuenta los tipos de
ub-jCUvüs y filtros a utilizar en cada caso. Podrá símultanear
en la Empresa su función en orden a la impresión de imágenes
con las actividades propias de trabajo del tirador.

d) Tirador.-Es el que posee conocimientos perfectos de to
das las clases de mat,erial sensible, así como de sus distint.as
reacciones ante lus varIadas fórmulas de baño. reveladores y
del a.lumbrado a emplear.

Sabrá manipular la tiradora en cuanto a encuadres, desva·
naCldos, velados, tapados y otros efectos técnicos o artísticos,
como tambión la ampliadora en lo que respecta a sombra, vela
dos y demús artificíos de laboratorio. -como asimismo el manejo
de la máquina reproductora. Finalmente conocerá la elabora
ción de los bailos reveladores, el rebajado y mformado de clí
chés y viraje de papeles y el montaje de copias y ampliaciones.

e) Retocador.-Es el que conoce a la perfección el retoque
en Ladas sus fases, 811 CllQnto a los extremos de velado, ras~

parlo, conecd.(¡n de luces)' at.enuación de defectos en negativos
y po~,iiivos.

n i\,Yl\dnntcs_~-Sün quiene::; sin h"bol' alcanzado la perfoc
ción exiKib1e a los o~radores, tiradores o retocadores, coop',ran
<J_ los cC'lneticlüs de aquéllos. Se asimiLm a esta ci!tegoria los
openl1iü~; de múquJnas automática"; o semiautomaticns.

Arl, jj Arllr¡inis(m(ivos.

{I) J;;>fe tt_dministrativo._Comprend{) esta categoria el perso
fJ,,1 qUé a."ume el mando y responsabilidad de un sector de
actividades burocrátícas, teniendo a sus órdenes a todo el per~

sonal que requieran los servicios.
bl Oficia! administrativo.-Es el '11.\0, con un servício deter

minado a <;u cargo e iniciativa y nlsponsabilidad restringid'ls,
ejecuta lrabajos de cobro y pago, sin tener firma ni fianza:
facturas y cálculos de las mismas, siempre que sean respon·
sables de esta misión; cálculos de estadistíca, transcripcíón en
libros de -cuentas corrientes, diario, mayor o corresponsales;
redacción de cormspondencia con iniciativá propia; Jiquidacio
ClOnes y cálculos de las nómínas de los salarios, sueldos u ope~

raciones analogas y actúa directamente a las órdenes del jero;
traductores de idiomas: taquimecanógrafos de uno y otro se;{Q
en un idJoma extranje-:r'o, siempre que tomen al dictado 80 pala
bras por 1ll;~HltO traduciéndolas correcta y directamente a
múquina

el An:dli'_,.r.--Es el administrativo que sin iniciatíva propia
S'i: dedica dentro de las oficinas a realizar' operaciones elemen~

hiles de auministración y de est.adistica y, en general, a. las
puramenie mecúnicas inherentes a los trabajos de aquéllas,
inclllÍdos los Mecanógrafofi de uno y otro soxo.-,

d) Asnil'anto.~Se entiende por A~pinmte administrativo al
que Lraü,lju dentro de las laboros propias de oficina, dispuesto
11 inici¡:¡¡'Mi en las funciones peculiares de ésta, durante un
tiempo nlú~inlO do cuatro afios.

e) T..:defüilísta ü Auxilia!" de CD,íu.~-·E,; 01 personal que tiene
pOi' ún-ic;. wü;ión e~,(ar al Clüdado y SClvicio de una centralita
Q dn UlI!'! Cdju automática o scmiaulomútica para cobrar los
corn,sp<'I-'divl":lt;S ímportes,

Arf, 1-'-; Per.<;i)lwi mercalltiL

a) Jefe do sucursD!.--Están incluidos en esta categoría los
que IlPVVll 18 n;presentación de la Dirección Gerencia o Admi
niSLraci<)-,- de ,18S Empresas fotográficas, ejerciendo por dolega
ción h¡ncínl1f'B propias ele la Dírecci6n de la Empresa, teniendo
conocin¡jt'nto,~ técnicos, teóricos y pn:h::ticos de esta actividad.

b} Depondiente.-Son los empleados Gupacitados para aten
der a lo:'; clIente;;, teniendo sufiden,tes conocimientos de fúto~

grafüi. tanto técnicos como prácUcos, informando y solucío
né'ndo be, consultas referentes a los encargos y trabajos que
,sübre la fotografía ;,;c efectúen.

d AYlJdani:C'_-~-Es el que, teniendo .suficient.e conocimiento
del rúmb de la f%grafia, ayuda a los dependientes capacitán
dose parn. akanz.ar la categoría de dependiente una vez trans
cllrrid()s cuatro años con esta categOl'ia de Ayudante.

dl VL¡janto,--Es el empleado que, al servicio ele una sola
Empresa, reuliz,u habHualm€'..nte viajes, según ruta previamente
establecida,

el Corredor d(' pli1za.-Es el empleado que, también al ser
vicio de l,lna sola Empresa, reaUza los trabajos propios de esta
categorút profesional en la misma phzi1 que radica el estable
cimiento o lugares de trabajo a cuyo servido esté.
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operari-o
se:,nciUo$
v(!hfcülº

CAPITULO IV

S.ecnó!-< l.~ bGRESOS, ASCENSOS; TR'.S'LAbfY~, CESES Y Df.Sf'ID0S

Art. 16. Personal auxiliar y de servido.

SEcCiós- L 3 RETRIBUCIONES y A1)Mf:NTOS PERlÓDICOS

-Art. 20; Traslados ycomisionesdes-e,rvicio.-Los traslados
de 'resideílcia;del'llers()na~"p:odrát,lefectu~ porcoIlvenio do
la Ernpresa,yel trabaja(ior,liÍe.ndo preqepti-vo en caso de des
acu-erdo fa' autorizacióncorre'sPJndienwde- la Delegación de
Trapajo, previo informa de la: Agi"üpación' Sbidlcal' corres~

pondiente.
Si el tra$l.a-do se efectúa demüt~o acuerdo entra la Ern~

preSa·. y StJ. p'ersonal, se estaraa ·las condiciones .. pactadas por
lé!.3 partes.

En caSQ de traslado forzoso, que sólo podrá realizarse por
notorias necesída:des del servicie-, sel'álldecu.enta de la Em
pr~sa los"gastos de transporte del -t~,b!ljadory6U. familia, de
ropa y de, los e.nseres; En casQ de -9-u,e '~l.desplazamiento de
reside:ncía, también por necesidadesgel servicio, fuese por
pl.$.i:oinferior s, un año.eítrabajadorPercíb~ráunaindem~
nizaciónequivalenteals~lario,real,eIltre ci~nto veinte días,
como má~ilJ.1--O. y treinta,comQ' mínil1lo~ con independencia de
las dietas y gastos de· transporta.

Art. 21., Ceses.--.Los, trabaIadores. pueºensolicitar volunta
riamente. SU Gese en la Enwresa. pero'dEl~en.anunciarlo a su
Jefe inl11edi:<tto. con .quinc;e,dias, de'antelación, a. fin de que
ptH~da efectuarse la dej;;)icla sustitpción¡, particularmente. en
aquellos casqs que 'la natu'ral~za del .c9ntrato·o .circunstancias
BspecfflcRs puedan ser cau~ade periui~iO', a la Empresa, com
pafi.eros •n· inst<rladones, o· por interrUmpirse la. buena· marcha
del servicio.

Art· 22. INspidos.-,--En los casos de despido del personal por
la Empresa viene obIígadaéstaacumpUr todos los tráinites
q lié alcfcctú se s8;'iálan eh el Decreto de 21 de abril de- 1966,
por el ql:le se aprueba el 'texto articuladdde'l Procedimiento
LabomL

C\l¡melQ se~rate de personal con cargo representativo sin·
dical, o qne pertenezca al Cuerpo de >Mut.ilados, la Empresa
tendI"Ú pl'GSl'nte las nonnas y excepciones que para este pet
sonal hal1é'stahlecído con. carácter de excepción las disposi
ciones legaJo's vigentes,

SECCiÓN 2.~ PLANTILLAS y,. ESCALAFONES

Ar·t 25'J1or negociación colectiva;sefij<;rán .los niveles re~
tribUtivoS corI'espon~Hentesa las cat~gorías profesionales de
esta Ordenanza laboral.

Art; 21l.El salario se abOllará en .las horas de rornada de
trabajo, porsemanas~ quincenas o meses, yel trabajador tendrá.
derecho a . percibir -antiCipos·. cuya cUantía' no exceda del 90
por 100 de las cantidades devengadas¡

ArL 2.1. PlantiUas.-Enel plazo de treínta días. a partir de
Ja .fecha,d~PtibJicacióndt;l, la. presel1te. ,.ordenanza, todas las
Emprés~$" afectadas por la mlsmaremUlrán a la Delegación
deTrab~Jú Y Sindicato ~rovincial la relación del personal de
la Empresa, COn especificación de la cl.it:egoríaprofesionaL Re~

cibid-o en el Sindicato, se remitirá. a la Co-mislónde Vígilancia
de la Ordenanzá. dcla Ihdüstria Foto,gráfica. .para su informe
y r:emi:sióne:n el término·cie.·quince ·días lil.laDelegaci6n.Pro~
vincial de, Trahara para su aprobación o rectificación. Contra
e:!. acuerdo que ,se cuctepodr'án. interponer' reCurso las partes
af-éctadas~an.te la Dirección General de Trabajo. por conducto
reglamentiJ,r(o. en el plazo de diez días.

Art.24. ES'cala-fones.~Dentrode los treinta días siguientes
al de la aprobación de lasplantiUas las Empresas vienen obli~

garlas a ejtponer el escalafón de su personal, clasificado por
grupos :prolesioIlalés.

Elcitad('{>Jsc~]afón reco~-()ra .la . relac;íónnominal del perso~

na1 porcategoriacon esp~cificadóndeJa antigüedad en el
cargo 09a:tegoría, rnás1a. fe(";11a de ,nacimiento. y la antigüedad
en la' EIXll?resa. salarioqul';! percibe y:la fecha en que le co~

rresponde el primer al.lltlsnto periódic.o-p?r Uempode servicio.
El es(al$:f-9J1QOnfecc;ion~~()con arreglo a las nonnas indi~

cadas debe,permanecer expuesto en sitio visible durante trein~

ta días y del'1tl'O de dicho,. plazo 'los interesados podrán recla
marilnte l~direcclónde'Ia Empresa, qué viene obligada a
sellar €I duplicado d~ laI'{lcIamacíón:y resolver en término de
quincedIas, Sí la peticiÓnfue.ra dese~timada. podrá el recl.l~

rrenté eleV'ar.escritoa la Dele~ación.l:le Trabajo dentro .de los
qüince- días 'siguientes. Contra los a,cu,erdos de los Delegados
provin-Cialesde Trabajo las partes podrán interponer recurso
eritérmJno de diez días ante la DimccIón General de Trabajo,
y laresofuCióri. ;qü-e dicté agotará la: vía administrativa..,

CA1'lTULO V

Art. 17. Apretuiices:-Son lostJ:'ab~j~dor.es:·~i~a¡j?§,p()r,con~
trato especial de aprendizaje, , e:nv,irtud:,d{lI:~u'¡;ll;.l!l<E,tn?:l-'esa,

por sí o por otro, le proporci(ma~naf-on:naci~:it:,Ilr9~esiQ.t1;~L
El período de apre:ndizajesera. ~ieIllpr~retfr~:~Ii:i9<Y''Ch~side~

rado como complemento d.e la:seI1s~IJ~nZaS:~;~filllJ~$ '~'. ::ptt\~t~ca~
que plledan tener lugar ,en .'Escu~f~s'fJro~esip1J~~S,,;Od'é t,ril.baio',
y su plazo de duración será de' ti0s'añQs.pEi:r~:,er'9Y~;'pcrse,a
título o diploma expedido por la Escuela p¡:ofesiunaJ,y de' cua
tro años para el que no lo tenga.

Ingresos. nscensos. traslados, ceses, despidos; plantillas
y escalafones

Art. 19, Asce'1sos,-Todo el personal de Ifj.·EiPp-resa tendrá
derecho al ascenso de categoria~ Para eIto .,ser¡;¡','PICec,¡stJacre
ditar la aptitud necesaria para OC1.l,P,llr el,p.u,~~t9-,v-aci,:l.'Pt.e" y a
t al efecto se determinan IEJ,ssigui'entes conqjci:qnes:,

a) En caso de igualdaderil~pl.lnt-uac;.i9)1,dá~érifos,de
cidirá el ascenso la maYOr an·t~güedlld,en .'Ja',E;,íl1PI'~S¡l. y da
coincidir en ésta, la mayor art~ig.üec1ad:(e:p' 1?,;::p:rOf~!}i~)J.

b} Los puestos de Encargad'.) __petaUer~. -,J,-ef~/'{le}abo(4torio

industrial y Jefe. administrativo se '. p~o,,~erárlA~ndo .. preJ~ren~
cía. al personal de plantilla de la" J;,mp;res;~,r,~n. t(H:l.oca~ola
i¡ntigüedad será factor pref-etente junto> con las aptHtu;fé's de
mando y los conoCimientos profesiomiles.

el Auxiliares ·aclministrativos:-:Lo.:i Attxiljar~s administra:,i
vos a los cinco años de antigüed~d anla Elllpn;~ ,ascendcnm
automáticamente ·a. Ofidalt'!sad~-i)Jü;t~atIYQs~

d} Aspirantes.~Los Aspiranies adnlinis,traHyos pasaran au
tomáticamente a la c~tegoríacie~u){ilia~e!i~~m:ip.ist.rativ-os,alos
cuatro años de servici~enla ~tnpresa. c¡;w.p~.~ i:n:gJ:l~sen, con
edad inferior a los dieciséis año~.,. E.lque ing;reOO,!'lfl. :l,a.' Ern.·
presa con esa categoría con los ,d'ieciSéiscaiiQ$<1,?-tIlplid.os', a3
c:onder{¡, automáticamente a los dos años de s!JtviciQS prestados
en la Empresa.

e) Ayudantes del personal me,rca11.t~L---r.Qs~YUdante'$del
personal mercantUpasaranautomáticarn,ente tt'formarpart&
de Ja categoría superior a- los veintidós años cumplidos.;.

ArL 18. La admi.sión del personal ,por {as Empresas f0f.-ográ
ficas se realizará de aci.lerdócon las 1iqrma$ legales diCtadas
en materia de colocación..

La incorporación 'a, la plantill&'dEtI pc,mo.naLfljo esta condi~

clonada a la superación del periodo dé prueQa qUe plH'ft l;l-s
distü1tas categorías profesionales será:

Técnicos, dos meses.
Administrativos; un mes.
Personal auxiliar y de servicio, un mes, y
Aprendices, un ·mes.

Durante el período que se indica, tanto el tl~ªQajad:orcom-o

la Empresa podrá:n. respectivaIll.ente, dl%si$t}r~el.. :p:e.(~uqo ..de
prueba indicado. o. rescindir Ell q.mtrat(),'sinnec~~idilii'QE!'::Pte,

avisos y sin qU,eninguna de las, partes' tengi,l. por'eIJ9'cl~:r:echo

a indemnitaciónaJguna.. ' .. ." '
Durante este periodo el trabajuQqr¡>é.t;cibirá,Ja,rennmera

ción legal correspondiente a .la categoría. PPQfesiQnat, para la
que fue sometido a pruebae'n la Ernpresa.

Tninscurrido el periqdo .. deprueba, el,t·i-a,'!3a,.)i;I;dor ingresará
en la plantilla de la Empresa COn carácter ob1igatoho, de
acuerdo ('on las condiciones que se seña!Luien la vigerlte Ot~

denanza

a) Almacenero.-Es el encargJtdo df) reCii>ir, l~s_ I1~ercancias

y distribuidas en las distintas$eccioues:." :re:g~;;tra,ndo en lQs
lioros el movimiento: de material-que- hayallapi<!o: durante 1&
jornada, redactando -y remitiendo a las ofidnas l{l:s re,IaCiones
correspondientes, indicandd el destino demateriáles yp;roce""
dencia.

b) Cunductor de camiones o autolll.óviles.,-fEs el
que con carnet deprímera y conocimientos ITl,€Cárikos
ejecuta. las labores propias de la. condUCc;iónd(i>un
de tracción mecánica,

e) Cobrador de máquina automática, osemta.UtomáH(a~~F:s
el encargado de entreg~r_los«tick~ts~ 'o bot~tos:,r~pTfl'Sel1-tFi-tiVos

del previo de los trabajos efectuados por las citiltla:smáquínas,
cobrando. loscorrespondjelÚesjIIlPort~s, ;.'. .' ". I

d) Limpiadora.-Se él,ltíendeflfJ:or tales las(}u~se encargan t.
de la limpieza y aseo <:le. los locales ele ..'fa E,,mpwsa. i

I
1

I¡
I
I
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Tr;lnscurrdo dicho período el t.n\baiador podrá, a voluntad
pn,Jpw, contllHmr renJizando trabujos de categoría superior o
voh'el' al 1)\',:',to ql1e ocupaba con anterioridad. En el primer
Supl.ws1,n a,",«'nderá a tal categoría cuando en el mismo concu
n,.w los requisitos yeglnmental"ios: prc\'istos para el régimen de
aSTen.'OS

Al! '(;. [mbains de categoria. ,<;uper[or.--En los casos de
P( ren10ria Iwcesidad, y por plazo que no exceda de tres meses,
el i~·.);J:~¡nrJor podrá ser QC'stínado a OCUp~1r puesto de superior
(:,.j"gOl¡.<'t, percibiendo mlentl'a5 se encuentra en esta situación
L!. n~mLlnerhción correspondiente a la fundón que efectivamen
ie dcselllpc''¡C.

¡'!,xi q Trabl]io.~ de categoda inf('rior.~Si por necesidades
muy iustificadas dol trabajo se destinase a un trabajador a la+
bares pertenecientes a categoría profesional inferior a la que
c.stú adscriio conservará la totalidad de las retribuciones co
rrespondiente,> a su categoria de origen, no debiendo perma
nec('r en e,,!.Ll situación más de treínta di as consecutivos o al
leenos en el Lrimscurso de un afio.

2 La gnüificación que se abone coincidiendo con la festi
vidad del lB de julio se devenga durante el primer semestre -del
W10 n::ttural, y la que coincide con la fiesta de Navidad se de
v('n,'~'a en el segundo semestre.

't Pa.ra 81 personal que cause alta o baja en la Empresa
dUt"<Hlt(> el p¡'imer o segundo semestre de cada afio la grati
ficu('i(¡o consisUni.· en la parte proporcional que les corres+
ponda, por sextas partes,

4. Tanto la g-ratifica-eión del 18 de julio como la de Navi
dad .:;en¡n abolw_dJ.s en el dia laborable inmediato anterior a
djrh;¡" lN'hi1S,

Tn~IHJOS lJE Cf\TEconí.... DISTINTASF.C(lÓS

Art. 21. Todo el personal afectado por la presente Orde·
nanza. percibirá, además de su sueldo, a"..lmentos periódicos por
Hempa de servicio en la misma Empresa, consistentes en cua
trienios, sin límite de éstos. equivalentes cada uno al fl por 100
sobre la retribución base.

Se exceptúa de esta percepción a los D.])rendices y aspinLn
tes, para los cuales la antigüedad empeznrá a contarse desde
el momento en que se les reconozca la csd.cgoría H'spectiva de
Ayudantes o AuxilIares.

Art 28. Cómputo de afliigíi:,-,dad~E1 t..ómpu!o dA urlligii.-',
dad del personal regido por esta Ordenan;~H se h¡;1.rá de acut'J"do
con las siguientes normas:

a) A efectos de aumentos periódicos .se considerarán como
efectivamente trabajados todos los días en que el trabajador
haya recibido un salario o remuneración, salvo los enunte
rados en el artículo anterior. I~ualmente será computable el
tiempo de vacaciones, lkendas reglamentarias, acci-denfes de
trabajo o enfermedad. También so computará el tiempo de
excedencia forzosa por nombramiento para cargo político o sin
dical, el de prestación del Servicio Militar y el pedodo de
prueba, Por el contra.rio, no Sé estimará el tiempo en que el
ínteresado pennanezca en sítuación de excedencia voluntaria,

b) Los que asciéndan de categoría o cnmbicn de g-rupo por
cibirán los aumentos por tiempo de ~erviCJ(), cuJcu!}ldüs en su
totalidad sobre los sueldos base de la nueva ca ¡0goria que
ocupe.

d Los aumentos periódicos- establecido."; lomCll/_<1l'ün a (h)

vengarse a partir del día 1 del nWk siguiente a aquel en que
se cumplan.

d) En el caso de que un trabaiacJor cese en la Lmpn'sa pOI
sanción o voluntariamente y posteriormente rc.ingn'se en la
misma, el cómputo de antigüedad ~~ efe-ei UHrú a p!n tir de la
fecha de este último ingreso.

Art. 29. Tra1)aio a prima, tnreQ () des'ojil---LH" rnlP"('Séh,

previa autorización de la autoridad laboral C'ompetente, POdr''ll
establecer el sistema de trabajo Con incentivo.

La. remuneración y tarifas de estas modalidades de lrab-aio
se establecerán de suerte que el trabaíador de capacidad nor,
mal obtenga" con un rondimipnto correctn, un salal'io SUj}l-]·

ríor al menos en un 25 por 100 al sueldo (l salario base fijade
para su categoría profesionaL

Art 30, Revisión de tarea, primo o (1I';/é'IO ·Pudni pro",'
derse a la revbión de destajos, pril11a,s o li\l'«HS por Id.'> si
guientes causas:

al Por mejora de los lnr'10dos de prOdUCU;Jl1 o n1.O-diflcación
do las instalaciones,

bJ Por error de cidculo o dt'; apn'clación al f'He¡hlucerbs,
el Por modificación de las condicioneS de trabajo o de abas

tecimiento de materiales, siempre que eHo suponga redUcción,
.mmento o modificación de condiciones- y sea efc('! twdo de:j
pués de estahlecida una prima, fan:H o desti1io.

Lo dl;-'PUE'-Slo en este fu'ticl.tlo no wrá aplicable a los casos de
'';:lsU!lIciún POl- servicio militar, incapacidad labora! transifo~

ria, pernl!sos y cxcedencías forzosas En estos últimos supues
los la slls!iLución comprenderá todo el tiempo que duren las
cJrcullstl1ilCias que la hayan motivado,

So üxceptúan de todo lo tlnteríormenfe dispuesto los traba
jo" di" catcf!oria superior que el trabajador realice, de acuerdo
con la LIl1 pn;'sfI, con el fin de preparaUiC para el ascenso.

A\'t '7,6 Persmw 1 de CClpacídad dism inuida_ ~Sin perj uldo
{]('1fJ f',;>füh.lecido por los Decretos 1293 y 2531 de 1970, el per
SO'1ClI de plantilla cuya ü1pnc¡dad por edad u otras circunstan
cids haya disminuido antes de su íubflacíón deberá acoplarse
a los tnlbaio:,; tldocuados a sus condiciones, siempre que exis
lan posilJiiíd:tdes para ello, señalándose entonces el salario co
re<,pondjün1r:'. (oni'ormc a l"s disposiciones vigentes.

CAPiTULO VI

Prf'ndas y equipos de tntbaio

Art, 31. La" peticiones de r0vJ:,ión de pl'iE¡;:¡S t<1r<.'<)' () deé'i
taíos deberán ser efectuadas ante la Do-lc'giKióll de Tr:\lJ(li(),
quien previo informe de la Ol'guniz!lción SÚ1Uica1 r de' ,10-; Ór
gani.smos que estime oportuno r-e,;olvcn1 lo que Pi"l')(.( d't

Art. 32, Participación en belleficio3~-HH<i-i Idn¡O f' ,"~tibJi~/.

ca y legisle con carúder gené~l'at la pUX1 icip'.lciún -tfd pe]';'l'1«1
en los beneficios quo obtongan la:, Ernpn':;ii<;. !os trnbdj;)don:s
afectados por esta Ordenanza pen ibicún pm ('1 ¡<J'F'_)¡ltD indi,
cado el 5 por 100 del salario 811lUd corn->,j"ondicn f ( a ::-;~I ¡(.~':>

pectiva categoria profesionDl.

El personal que hubiese ingre"ndo o u's¡ldiJCIl ,,1 i,r,ln';(uf,SO

del eiercicio económico y no hublc:->e prestülÍo '}PITlcios dumnte
l~ total duración del mismo tendrá derecho D la parto p¡'opor
clOnal correspondiente al tiempo trabajado. compukindo-:;e a
este efecto como semana o mescC'mpleto h't fnKCÍon de 10'0
mismos.

El abono de las cantidades correspondientes a la purtici,
pación en beneficios debenl efectuarse dentro de los dos meses
siguientes a la terminación del e-jet'CÍcio económico.

Art. 33. Gratificaciones extraordínarias. L Las Empresas
abonarán a su personal, coincidiendo -con laH fksÜ\s de lB de
iulio y Navidad, una gratificación equivalen le al i.rnporte de
l.llla mensua!idad de su salaría real.

Art, ¡ En los respectivos Hep;!wnentos de Régimen In~

rl'I',or ,St: d;~H'¡ mil1ar~lll las prendas de trabajo que habrán de
('1Ilrc'4cu 1<1'> Empresas a su personal. indiómdose S'J duración.

2. Ae,imhrno. ]¡1S Fmprú,:,as facilitnrán a su personal el
('quípo dI" ·¡-;(bajo necesario p¿n'a el desempei'io de su fun
dÚ1L

:1 Tej'. !r\'lnjadon'<;, pOI' ,-,u parte. ,i":len obligHdo5 a llevar
pU0st'1.' LlS prnndns que ':ie )es enlH'guo'1, así como cualquier
otro :;i::;l1o de it!E_'lJfi(j,,,dóü o de prol.ección que se establezca
pOJ· Jw; fIllIH't'<,as

'Í r ,l~ p;"'llebs ¡pi,ihidas sólo podút_n US¡-1rse durante 18 eje"
(t¡{¡f¡j\ (>1 1''':):1:0,

CAPITULO \'Ir

Traslados, desplazamientos y djeta~

Art:lB Tra$/adOS.-Se entiende por traslado el que implica
para ('¡lr:-abajador un cambio permanente de residencia,

Art,:m El traslado podrá realizarse:

A insfnncia del intere~ado.

Pú!' 111Utuo acuerdo entre Empresa y -trabajador.
Por decisión de la dirccciün de la Empresa, en el caso de

nl'ce:;i(1¡¡d"s de! servido.
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Art. 40. L En el primero de los supuestos del artículo ante
rior la petición se formulará por escrito, y, de accederse a eUa.
el trabajador no tendrá derecho a indemni¿ación alguna..

2. Cuando el traslado se efectúe de mutuo acuerdo entre
Empresa y trabajador se estará a 10 convenido entre ambas
partes.

3. Cuando el U'aslado se efectúe por decisión de la dll"üC>

ción de la Empresa. sin perjuicio del cumplimiento rll" lo osta·
blecidc en el Decreto de 26 de enero de 194j sobre ll10dificóldún
de las condiciones de trabajo, la Empresa;

a) Abonará al trabajador todo" los gtl;;~OS que el j;8.slado
origine.

b) Abonará una mensualidad C'omplE'IH de -su f;¡¡!;;u"io re<ll
neto.

el Concederá como permiso retribuido, con ];1 tot:;llidoc! del
salario asignadó. los días necesarios p'.lra efectU1'-lf f'l carnbío
de residencia.

d) La dirección de la Empresa 0111.<:I.r<\ entre LlCíli¡nr vivícn
da de categoría similar a la que vinien1 ocupando () compen
sarlo con una cantidad mensuaL

ArL 41. Desplazamientús,-Cuando por n('Cp~jclHdes dd ser
vicio se r,:~alicen viajes a lugares di¡.¡tintos a los de la H'.siden
cia habi tual, se abonarán los gast.os de locomoción y dieJ:as
o gastos de estancia, de acuerdo con las norni.as compensato
rias que la dirección de cada Empresa est.ablezca, y en ningún
caso las dietas podnin ser inferiores a 400 pesetas düuiilS:.

ArL 42. Salidas tempora!es,-las salidas kmpor,i1F,s indi
viduales en que no deba pemoct<>'l"se fuera del lugar de res1
dencia devengaran solamente, además de los gastos de viaje,
la mitad de las dietas esh1blccidas en el articulo ~tnler1or,

siempre que efectúe als;una de lns dos comidas principales fue
ra de su domicifio. Si hubiese de realizar rven'. Mm1);J':i comidas
devengara dieta entera.

CAPITULO vnr

Jornada, horario, descanso y hOi'llS (>;xtraordínadas

Art 4::\. Jornada..·-El número de horas de trabajo para el
peré;on,tl comprendido en la pre:;cnte OrdcnHnza ",er;'l dc Cll3
renta y ocho horas semanales.

Art.. 44. CÜmpttlO de jornada-Cn jorn:¡úR de f 1;lb;ljtJ c(}·
m('nzanl a ¡;onlarsL' y se consiLiE'¡',J.I-á tenlllnadi\ en t'¡ Pllt:''jto
de t.rabajo.

Los Reglamentos de Régimen lnlchor fijarún las condiciones
del comienzo y fin de jornada cuando el trabajador' venga
obligado a prestar sus servicios fuera del n1SCO urbano, Igual
mente se fijarán en dichos reglamentos las fechas en que de"
ba comenzar y terminar la jornada continuada, qUE' en nin
gun caso superara los limite., legales.

ArL 45. Horarios.-La Empresa fiiara. prevj;¡ dprob::\cion
de la inspección Provincial de Trabaje, el bonllio de 1Hl!)HJO
de ."u pel"SonQl, exponíéndob en !;,ílin vÍ$ibl€i.

Art.. 46. Descansos y festivo<~ ----Se observará t:1 de';':;!l',,'} do
lllinical y el de los días fe~t¡vos COn Hnf~g!,ü d lél legi-inción
vigente.

No obstante lo dhpuesjo en el pÚ"rnfu rlJllt:,)·jüf". v luDida
Cll(~llta de la caracteristica especial que conculTe én );-1 fndu-s
trü: fotogr'úfica, se aut,oriza el trabajo en domingo" " dIas fes·
tivos para el personal de la sección de Opcnije C!Jll r,: tHJ,x1.lio
del personal indispens8ble.

La Empresa, con indepondencia del saLvio, nbUlHH"d úJ fnl
bajador el 40 por 100 del salario real y le otorgara un día de
descanso durante la semana. Si e;.;ccpcionaLllcn1k no se diese d
ciescanso compensatorio, se abonara el trabajo en domingo o
día festivo con el recargo de] 140 por lOO,

Art. 47. Horas extraodinarias. - Previa I;1-Ui(lTj7'-<ldó.ri de la
Delegación de Trabajo, la Empresa podrá, proponer y el tra~

bajador libremente aceptar el trabajo en homs exlraordina~

rias, que serán abonadas todas eHas con el recargo del 45
por 100.

La base sobre la que han de giral'S€ los recargos para deter
minar el importe de las horas extraordinarias se fijará con
forme a lo establecido en el Decreto de 21 de septiemhre de
1960, la Orden de 8 de mayo de 1961 y la ResoJudón aclara"
toria de 14 ue junio (le 1961.

CAPITULO IX

Enfermedades. exc.:eden(;ias, servido militar, licendas
y vacaciones

SECC¡Ó:-;- 1.~ E;--;:FERl\IEDADES

Art. ,w Enfermedades.-·Sin perjuicio de Jo establecido en
la iegisha:ión vigente sobre Seguridad SociaL y respetando
las condiciones más beneficiosas para el pérsonal que estuvie
n:m establecidas en virtud de normas de trabajo, se reservará
durante diec,iocho meses el puesto de trabajo al personal que
contraiga enfermedad no profesionaL

El trabajador que ocupe la vacante producida por enfer
medad 1(·ndr.:'t la condición de interino durante el plazo seiia
lado, .,;i)1 derecho a indemnización cuando cese,

SE<':CIÓ" 2,~ EXCFDE'-'ClA5

Art 49. ExcGclencias.~SfJ reconocen dos clase5 de exceden
ciw-;' voluntaria y forzosa; pero ninguna de ellas dará dere
cho a sW-'ldo mü~ntn:tS el exc€dente no se incorpore al ser
vicio acLív'l.

AI't. so. E.\"cedeIlCÍ.J voluntaria -1. El personal quo lleve
mús de dos afios al servicio de la Empresa lJodrá solicitar la
excedencia voluntaria por un plazo ni inferior a un año ni
superiOl' a tres.

2. En caso de concederse la excedencia no se computará a
ningún efecto el tiempo transcurrido en esta situación.

3. Si el f'xccdente, antes de finalizar el plazo 'por el que
se le concedió la excedencía, no solícitar'a el reingreso en la
Empresa causará baja definitiva en la misma,

4, El tl'abajador que solicite su ingreso t.endrá derecho a
ocupar la pI'itnera vacante que se produzca en su categoría.
Si la vacant.e producida fuera de categoria inferior a la suya
podrá optar entre ocuparla con el sueldo a ella asignado o
(;.;perar a -QlL'- se produ~ca una vacante de las de su categoria,

Art. fd. Fú'edellcia forzosa.-Se concederá en los siguien.
tes C<lsn~

L El !1omblaL1iClüO para cargo público o sindical, en que
las dispoélicíones víge;li.es exijan la excedencia forzosa, En
est6 supuesto, la duración de la excedencia forZO>:<l' se pro·
longara por' el tiempo que dure el desempeño de dicho cargo,
debiendo solicitar el reingreso en la Empresa el interesaJo
dentm dd plazo de dos m{'ses a cont.ar de su fecha de cese,
pues de no hAcedo as! causará buia definitiva en la Empresa,

2. Por cumplimiento del servicio militar. obligatorio o vo~

luntario, en que la situación de exced.encia forzosa se pro·
longafa por el tiempo do duración del mismo, debiendo salid·
tar el trabajador su reingreso en la Empresa en el plazo de
dos meses a partir de la fecha de su licenciamiento o conce
sión de pernliso ilimitado.

3. En el caso de enfermedad o accidente de trabajo, una
ve?, ngotado el plazo sei'ialado para la incapacidad laboral
j "l1lsHofia. pHsando a la situación de invalidez provi!"-ional.

Art. 32. SI[uación especial del personal femenino,-En re
lación cun !;:1S excedencias de la mujer trabajadora se estará
a lo dispuesto en el Decrcfo 2310, de 20 de agosto de 1970, y
demás disposiciones que puedan dictarse sobl'e la materia.

La mUJor trabajadom que contraiga matrimonio y opte por
no continuar al servício de la Empre:~a, resci.ndiendo definíti·
vamcnte su contrato de trabajo con éBta, percibirá en concep·
to de pl'E'm10 de nupcifljidad una indemnización de tantas men·
5ualidad<:.s dú su sueldo o salario real como aú(Js de servicio,
sin qur' ('\C~},J,\ de seis mensualidades.

A¡-!.)('rvicio militar.--TodoS' Los tn:lbajadores que se
inc-orporen a filas tendrán reservado HI puesto de trabajo du
rante el periodo que comprende el servicio militar y dos me~

ses más, comput,í.,ndose tal tiempo a efectos de antigüedad.
Quien ocupe la vacante temporalmente producida por ser

vici-o militar cesará en el desempeño de la misma alincorpo
rarse aquel a quien hUbiese sustituido. volverá a su antiguo
puesto si pertenecía ya a la Empresa o cesando definitivamen
te, si hubiera ingresadQ con aquella cOlldición,

Si el trabajador no se incorporara a su puesto en el plazo
de dos meses señalado en el párrafo primero. el suplente ad
quirirá los de,rechos correspondient.es al personal de plantilla,
sin perjuicio de lo dispuesto sobre ingresos y ascensos, compu·
tándase el ef('(:\<ls de antigüedad el tiempo de suplencia.
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Art. 54. Todos los tr-abajadores'.lll setvfqio rlélflS' :Exn:preS8s
incluidas el1 esta Ordenanza tendrªD derec;no aldísftufe 1e
licencias, pelcibiendo el salário l~al,pot lOSmot.í:YQS y du
nante los períodossigttientes:

L Pol' contraermattimoni?: díeZ,día$."
2. Por alumbramiento esposa:d,~~_~i.~_:;.;.
3. Por muerte del cQnYllge,asce:ndiente5()dfjsc:eri4ie~lbsdt~

rectos _del trabajad()r: dos días.
4. Por matrimoni()deunh.iJ'o':_~li:l,dfa.
5. Por enfermedadgravedelcó}ly~ge'_ia~9,endiGii~-e?o des·

cendientes: dos días. _ _ -
6. -Para el cumplimientÓ.de_-_uh_-de~e5.l{úblko

durante el tiempoindispensabl~:-_<:,<:: '>::./
7. Los trabajadores qUe justiriqlleJ1E1sta~-matli_elfl~QOf ,:en

cualquier centroofiCiaIOPEirticular:, d:e:>:~ry:~eñ~n:za<.lJ.~:~~Uta-rAn
de las .licencias nece!'jaTías. para.'. con,cu:mt;.ti.'l~$,.•. c~n;{H;;~.torjas
da. examen de dichos· centrQsco~::d~é.C!rQ,'>:lt...:l~ll~:CE;l',pt:i6I:\ del
S$.Ia.rf'bintegro, presentl1ndola.,PElpe,l~tadé-'e~.a:rn~n, ,eÓn re~

sultado favorable..
Todas las licencias soncol11PtÍtaljle$:adedtosdea:nt,i?:üed.ad.
En ningúheaso deherán descontarse- de' 14svacacio'nes.

SECCIÓN 5,·VACAcrONEs

Art 55, Vacaciones.~EI régbnetidev~?a0i9nes retri:buídas'
del personal q uepresta servi<;.io ·én, .• ltlT:Il~U$tria,. fi'(}~()'gtMk<l
será de. veinte ,días labora,bles.,C)u~~l1:~.•,~:,,~,.ti(;jó-p:'~~<la,Ern
presa acepten 'el .disfrute de . las .vlfc:aci9I:\e~.'.e~,:rnes~~ ':~i~;Unt~~
a los de junio, julio y agosto. gozarán :ll-p,.,periódo 'de'vapadón
da veinticinco días laborable.s:

Art,' 56, El personal qUe.cesf3,-e:n,l;a,Ep:1pres~en.. e:I.~J:a,ns"
mursa del año, ctlalquieraque:se~la'ca,.~~,.,téll~rá,derec,~o
a la parte proPPfCional deva<::aciQl1"e:~::¡;¡.tl~ :l~;,pl;lé,cta;J.J':'{;;prres~
p.onder; SegÚnelnÚnlerodetl"leses,c:l'lf:¡(:<'-hara,~~'tJtLj~oen
el año, y se [e liquidarán a, razó~'-d,el,s~la:tiq-,úitünam,entt~,·.per:"
cibido por el tral.'iaiador en la fech,aCll;31 'Cé'se.

CAPlTliLO X

Premios. faltas ysan<:iones

SECCIÓNl! PReMIOS

Art, 57. Con el !in de reCO!l1:peIl!38,rJa~ftl1)Q,UCta;: r~lll:Umiel1~
too laboriosidad y' cualidad,es .soi;lres;llie.nte$'-'<i~l ... pet-s:oX,i~l~e.$ti~·
mulí'tndole,al.propio tiernpo,.para..,qu~,se'~\lp~:r~:,en)e~:.S~fl1pJi~
miento' ,de sus. obHgaeJones;, .J~'.Em~t,esa(e~ta.f.)le<:;erá::I()s__..:~~rr~s~
pondientes .. premios, que ¡;;erán;:otorgado~'-~"ill<iivjdllah:né,nte... {)
por grupos. -' --

Se procurará ponderar las ch;c:ünsta.ncias',d:~rcad~oa$opara
que- ningún acto que lom€'r~zca:Qllede',sin prémio:iü ''-se oto-I"~

gua .alguno a quien no sea screedoT,s'él.

ArL 58. Los premio~ podrán córlsisUr e,t,:

al Mención honorífica.
bJ Recompensa' en metálico.
c) Becas.
d} Sobresueldos.
e) Aumento deL periodo de VaÓH:jones,
f) Concesión de pUntos en ordena'la prefe¡'ehci.<l. para el

ascenso.

El procedimiento, cl.Jantía .. defosprenlios'K co-n~lcibr'ésse~
rán objeto de regulación detallada eh' los' Fl,egl'atne,i1t6sde R~c
gimen Interíor.

. Todos los premios deberán ~Qn~htren,f.'I:e'Xp,ethertt-e del
mteresado y su concesión sehará)?,Orla-~if~cc~~~.d~J.~,'K;lll~re
sa, por su i.niciativs o. a .. pro})uestad~:.,l?~.:j~{e.~' p.<;'(),Q1'pañ~r?s
de trabajo, a través, delJurad.ode.:EIllpre,s~'O.-en'sudefElGtQ;
de los Enlaces Sindicales.

A la. conC~sión de···los· premjoss~le, dar4:1á.'d~bIda>~U:.blicic
dad para satisfacción del interesádo:yesHmulo deJ-'J;€s,Ío .del
personal.

SECCIÓN2.'" FALT¡\S

ArL. 59, Todo acto u omisJón"de ~n tr-abajadorcn.ntra la
discipIina o el régimen de trabajo,seclitsificara;> en ,atención
a su trascendencia, importancia.ó,rn<:ilicia,¡en,':Ieve;grayeó
muy grave.

al ,Son leye.s~I;.a;sfaltasClueasisean eaIíficadas por cadn
Empresa en s>u Reglamento de ',Ré:gimen'Interior.

be) ~on'graves: Las ~tn~tidaá cÓntra la disciplina en el
tra.j;)áJj):o· contra el respeto 'deb,ido a .los superiores, .compalleros
ysubo:rdinados.

el Son .muy grayes' Los mlilos tralos de palabra u obra a
los. jef~s.conlpañetos.'. "subordinados,

dI .:9ua~dQ .un,sl.lperi{)r .. !ela:Uc~, un ·.hecho arbitra.rio. con
evidente ,perjuiCiodaH:1].~nferiorY'Pllte:ntetransgresi6nde un
precept? legal. talactóse,e~tima:n\:c9moabusode autoridad,
siél1cdQ, .collsi-deradQ ,como' f~lta, ,rnUygrave.

elLa enurner.acIÓnd:e .. la5.~altasqli'eanteceden no es Hmi
tati va;.':sir¡q .. ::;ünple-me:p.te, .enul1:ciativ¡;¡.. EI •. Reg1amento. de Régi·
·rnen Ipferior habr-á'de co~pletar~a, señalando. además las
circunsymcias,y clasiJicandc/ las de qmsideración o respeto
débidoaipúbH(j,o~

Art. . 60. Las sancicl11'es'>qué·lasEmp-resas .podrán. imponer
en cada caso, segun lasfaltas'cometidas"serán las siguientes:

Por: . faltas ... leves: Alllonestáción:verbaLAmonestaciónpor
escrito, Multa hast'a \lO:: día de haber y suspensión de empleo
y sueldph<l~4l. ~:os;/~ta.s.

~or :fálta:grll~es::MuUa-d~,.dú~hastaseis 'días de haber,
Suspenslónde'emple0'Y'slIelcio~e~~esaqu,jnce'días~ Traslado
de', pue~,tú 'd~n,tro df:'la 'I1Ü~mai:Empresa:Disminucióno pérdida
totCtl elel períod()d~--va~adones.Privac:ión durante un año do
la. participaciónen.,b~n~fjcioa,

rorfaltas Il'lUY gr~ve:s:SJ,¡¡;;~emión:d~ empleo y sueldo por
tiempó',no ··inEedor'·a·, 1r:es',rrte:s~s'nj.' superior a seis..Traslado
forzosos .di,stint.a. J4C<iilídadsi-p derecho a indemnización al·
guna. Pl'spi¡jo.

Denfl"O de lo.slímitBs'fijados, ,Y tentehdomuy en cuenta su
experiencia 'Y car<icteristkas;cada E~npresa detenninará en
SU Reglamento particular la gra'~ua-éjón de las faltas y san
CIones,

AH. 61 ta imposición ,de sa!1cio~esporfaItas leves, graves
() muy ,gl"aVBS se anotará en el éxp~iente personal.

Att .. 62, présGripdón.··-~tls:·-r~Itaslev~s prescribirán al mes;
la.s gr.aves o muygraves~.a losJtes meses. El plazo de pres
cdpcióJ,l cOI.nBnzará:a(;()nt/;lxse'de~delacomisíóndel hecho o
-desde ,qtie hay'allúg~do a conQC1,micnt-ú de la dirección de la
Empresr\..

ArL.6J, A n,ula,cló/t cie ,rtet~s' d~.<;fqvorables.~La neta desfa·
vorabJ€}lue..:úmocprv~',~c;uenciadel¡;tssanciones impuestas· apa
rezc:¡a €~l()s'expedjentesperson~Jes >será anulada" <'liando a
jUicio '. d~' la d:ireccióI1> deHa:Empresa el'interesado se haga
ac:reedor a e)!úpor Su conc'luctaposteriori- ejemplar en todos.
los órdenes. -

AtL64. Sanciúne~,a:las,Empresfl8,-'-LosDelegados de Tra
baJO pu¡:,j:felisancionar 's.. lf;\'s' f,:mlJresas que ,infrinjan los pre"
ceptos·. de· 'esta Ordenanza,' pcn ' 91ulta .' enJa .cuantia ... autorizada
por la Ley, o prop0rter, a:la,r.:líre~ci()nGeneralde Trabajo que
eleve la {;uantíadentrQ de los línlitGs de su competencia.

CAPlTULO XI

Segllridad ,t:!higi~ne eil:el trabajo

Art. ... 65. Normas, gjJ(t.erq.les,.".,...Las jndttstrias afectadas por
est,,'l Ordenanza cump-{:rán la$: t:HsposÍCiones de caracrer gene
ral,dk:l.tldas sobrepr~\'e:ncló,?,'cIf,:l::~5cidéntese higiene en el
tr~'oajo,Yen:pa(ticúla-rlasd.e,l~Qrdel1anzaGeneral de Segu
ridad . e Higiene en'el Trapajo(de9"Ge marzo de 197L

Art. ,e~.En los Reg-,Ia;rnei1t(,js·d~.Régime.nInterior o normas
de la El"flr.wesa.se,r~ctige:rán.aquellas.·.~~dIdasde carácter es
peci<ll propias de ]~,Jlli~mrlS:~ '. se~mp1ien. y acomoden lasque
1l¡l legísJac1911vlgente ·pre<;ept"Üa~... y ,tengan por finalidad las
máximas condiciones, dése~urid~d '6' higiene para los trabaja,
dores ü,instalaciones industriales.

Art.67. En lrtateríade trabaj'~, el personal debe cumplir
las, jIl5tr:l\ccion~scOp.tenidas,enJ.~snormas o neglall1~mtos de
Seguridli(,Í'eo, c~d~i':E91Pl'esa(,asL'~'¡:n~o'lasórdenes. prohibicio~

nesy.pr~v~ncJ~ne~.enlan{1cla~'d~}a"imisrna·con él fin .• de preft

venir Jos,acci.dentElsdetrabajo.-ellfépmedades o. cualquier otra
perturbación en la acUvid{l.d laboral. ..
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Art. 68. El personal en genernJ, S8U de la caü'WJl'ia que
fLic~;e, viene obligado Cl advertír cualquier deficiüncia y a pn>
veníl' y tratar de corregir toda acción u omisión que pUf'cJa
representar una contravención dek,s obHgac~one¡; h.',?,Dlt)s y
reglamentarias en materia de Segm-ülad e Higiene (~n d Trn
bajo.

Art. 69, Se determinan\ tambi6ü en los nCgJf\m{'n¡o~) de Ré
gimen Interior las sanCiones que POl' incumphmiento de In~¡

reglas sobre la materia hayan de imponerse a los trabajadores.
como asimismo los premios y estímulos pa.ra cuu.ntoo ctemues
tren mayor celo en la observancia de Jos Hegl::Ullentos y dk'Spo.~

siclones que afecten a este capítulo.

ArL 70. Condiciones principa.les.-En la ihlminación de los
locales, su cubicación y ventilación y lodo Jo relativo ,1 Vestl.1n,
I'ios del personal y servicio de higiene, se cumpli1á lo esta··
blecido en los capítulos Il y In de la Ordeo8P,za do 9 de m'lr,.~O

de lH71, sobre Seguridad e Higiene en el Tral:h"l.jo.

CAPITULO XII

Reglamentos de Rr-güncn Interior

Art. 71. Las Empre::ns afecf[l(Jas nor t;'itu Orden 'Ill~). \ül

dri'l1 ubligadns en el plazo de ti€'is mcs-es conlado,; (h.";(k el ~i
gUí0nte día de su publicación en el ~Rolclin Oficial rid Ec."
tudo" a redé\ctar un proyecto de H-€'glamenlo de R('gimen In
terior, que habra de ~eguir 121 orden rk lllJ'¡,tGl"ias dn 8S!i'i O:'
denan:lu, adaptando sus reglas 11 :tu peculiar oTganiltlCiOn dd
trabajo.

Los citados Regiamentos, aco!11odando In,; n01'n1','·) (>('1)('1'1'
les a las particuladc1ades propias de cadu FtnpreSil, hu bn:m .:le
tnliar especialmente los temas siguientes:

al Clase de actividad y domicilio.
bl PlantílJa y escalafón del personal.
d Organización y jerarquía del trahflio.
dl Jornada lahoral y sus modalidtides,
el Régimen de descanso y va.cnciones.
fl Cómputo y retribución de horusexl·fdO'-·dinaci'J.<;
g) Régimen de formación pfúfesionaL
hl Medidas especiales de Seguridad e Higiene.
il Cuadro de faltas, san;,:iones y r'ecornpcnSD"L

Art. 72, La tramitación y apl'l.·!xl'--.'ión de 10ió He:,d¡lilknl()~

de R0gimon In!.criOl' se ajustará a lo astai;l('Cido en el DN'¡'el0
de 12 de enero de 1961, Orrlen mitJist".'r'iaJ de {1 de febr-f'Co de!
mismo año y cuan:as disposiciones al rCSpt:( \0 ~o dictr~n 0f] 0í

futuro.

DISPOSICIONES ADICIONAL j·S "í ITL-\NSnOR1¡\S

Primera.-Debido al car¡'lcler de 111inimas que tiencn lns con
diciones previstas on esta Ordenan¡.tt, so respetui'ún indi\·jüuaJ·
mente las que se disfruten a· su entTada en vigor cuando, consi
dencias en su conjunto y en cómputo anual sean l:11i:Í$ bene
ficiosns que las que aqui se establecen. En todo caso se res
petará el régimen más favorable en cu::mto <11 númerQ de horw-i
de trabajo a la semana.

Scgl1nda.~Las Empresas afeetndns por bta O¡'dcnan.t.¡¡ que
túngan Reglamento de Régir"en Interior lo aduptan'n;. üJ cen
tenido de la misma en el plazo de seis l1lt'Ses a COJItar dC',rlo
la fecha de su entrada en vigor.

Tercera.-Si en el plazo de seis meses a p1.rUr de la vig0;~

da de esta Ordenanza no están fijado8 (!fl Convenios ColccJi"
vos Sindicalss, Normas de Obligado Cumplimiento o Regia
mentas de Régimen Interior los salarios corné'spondientes a las
cat.egorías profesionales previstas en esta Ordemmzn, el Mi
nistorio de Trabajo establecerá las rej.riburione3 ba';;" de di
chas cutegorías, obligrttorias para aquc!lus lr,m!'r('sas qUf; no
hayan concertado.

DISPOSICfON FJ:~AL

Ll presente Ordenanza de Trnb;,jo slIsUiH)'e y clero,;" ;¡ tu
do') 1,).5 electos a la Reglmnentación Naclonal de Tra1>:.iú en las
Industrias Fotográficas de 31 de enero deH)18 y cuuJljn~ (ltras
disposicio:les do igual o inh~ríor l'ango se npo;1gan a 1\1 esta·
bkcido en la misma.

ORDF_'N de 14 de febrero de 1,972 8ob¡'e formación
iJnJfes¡'onal de [((,bajadores emigrantes.

La Di! L'C(:ión General do Promoción Sodal y el Instituto Es
pañol dc Emígración vienen dedicando una especial atención
a la fonna-cíón profesional de los trabajadores emigrantes, me
diante acciones r.:onjuntas que benefician tanto a los trabaja
dores que se propon-en emigrar -como a quienes retornan a
nu~stro pais.

Estas adiviuades, que ya han adquirido notable volumen,
se desarrollan fundamentalmente a través del Programa de Pro
moción Profesional Obrera, de la' Dirección General da Promo
ción Social, con la colaboración del Instituto Español de Emi
gración, mediante cursos de formación profesIonal de trabaja~

dOl'es adultos, realizados en el territorio nacional.
Los rc;uHados obtenidos aconsE'jnn ordenar y ampliar las

,,(:(~ione.<¡ do formadón profesioD9l de Jos trabajadores emIgran..
tp~, establrdendo los caucos adecuados y posibilitando además
)¡-¡ organi'7.él.ciún de la fontu:teión pmfesional en las mismas Joca
lidaó'ls donde residen o tmbnían las trabajadores cmigr:¡dos,
utitt?ando <.¡qnn{¡s lo,; distintos Centros dependientes de dicha
Dirección General de Pl'omodón Social, en especial las Uníver
':;jdades L¡'llOT{:!CS y Escuelas Soctdle$ y de Capacitación Social,
par-a un mejor ;:-lllrOyecÍ1.amiento de recursos.

Por todo dlo. en cllmplínrienfo de lo dispu('s1.o en el artícu
lo 18' de In Lev :n/1971. do 21 de julio, de Emigración y en
"i¡"lud dc' las l'anll(;\d('s que le confiere su disposición final
prit"ncrB,

F-;w j\1¡ni::,1Crio 11;1 tenido a bien dbponer:

Adícll:O j'~ La proparación h'cnico - docente de las a.c~

(:¡OLes de formación profesional para emigrantes se efectuaré,
pOi' la Dit'ección General de Promoción Social, a través de los
correspoodientes servicios del Programa de Promoción Profesio
nal Obrera y de Universidades Laborales y demás Centros de
pendientes de la Jni"ma, en colaboración con el Instituto Es
panol de Emigración.

Art, 2.'" La progrFll'flación de cursos dcforJ1nción profesío~

naJ parairf\1)ajadore" emigrantes o retornados se realizará por
in Direcóón General de Promoción Social dentro del Plan Na
ciona! dt~ pr;:llnodón Profe,<;ion~! de Adultos de este DE'par~

ldly,ento, \Jido el Instituto Espanol do Fmigl':l-ción.

Art. :"l." 1.a on::an!zación concnna de cursos pQra emjgl"an~

'(':.:; y PU)l\iTilb3í:tdores retOl·nados, correrá a cargo de la Di
t(~'.:TíÓn Gdleral de Ptomocíón SocíaL a través de sus distintos
Cenl ms " del Pregt3ma de Promoción Ptofesional Obrera, con
lw; anIdas tt'-tnicas v económicas q1.lü se puedan establecer me
diante HC\J-Brdo con' c"t Instituto Bspa-ñol de Emigración en 10

que se {efie!';:) a la es1'f'ra de su compctt'ncia.
[n~'; t;;¡-CI.1l',-;l.PT;cJas especiales Que p ..;cdan concurrir en taTes

CUC'30~, ccmo COll':iccucncia. de aC\wrdos con los Gobiernos de
;)tros- pah0s o con Organismos internacionales, relativas a mo
dalidado.,-; f'SPCdf.1lcs de la formación, localización de los Cl.lrSOS

en t?l extmnjero, plazos de ejecución, financiación de las acdo,
nf'S, etc., ::;etán cOl11lmkadas oportunamente a la Dirección Ge~

:::terul de Promoción Social por el Instituto Español de Emigra
ción y Ipnidas en cuenta por aque¡ Centro directivo. Una reso~

lución con.lunta de los rospcftiVos DIrectores generales ordenará,
en cada Cl-"(), lo conveniente para el m~jor desarrollo de ta18s
cursos.

Art. .~" Juntamente con los CLlró'-OS organizados exclusiva~

mente pnra e:nigranies o para retornados, la Dirección Gene
ral de F'¡'vmodón Social facilitará el acceso preferente a los
-cu n;os normales del Programa de Promoción Profesional Obre
ra, a los trabajadores l'etornados que precisan una formación
o readapUtciófl prof'<,sional para emplearse en los puestos de
1mbajo disponibles en nuestro país, o para constituirse como
tr'úha.jaJorcs. l>utÓnomo5.

ArL fi. Los, Dim(;tores gcnc";l1es do Promoción Sodal y del
instituto F.:,paf'ol de Emigradón aC:ürdn"án mediante resolución
conjunta !~iS normas de coordinación que en materia de for
mación pt'ofesional hayan de nplica:rse a los Centros que el
In;.¡tituto E..spai101 de Emigmcíón dedica, o pueda dedicar, a la.
fonnncian pl'ofc:o.íonal o p0Tfeccionanü('nto ti)cnico de emigran
tos.


